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JUAN LUIS PRIETO RUBIO 
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NUMERO OCHOCIENTOS CATORCE y 

En Ermua, mi residencia, a catorce de junio de : 

dos mil diecisiet 

Ante mí, LUIS PRIETO RUBIO, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, =-"--=-=-=-=-- 

mm COMPARECE 5 nn 

DON JOSE EDUARDO JUNQUERA PEREZ, mayor de edad, | 

   

  

Casado, con domicilio a estos efectos en MENDA- 

ROXGUIPUZCOA), Polígono Industrial Plaza s/n, con 

.N.T. número 72248 733Y, ===" 

Lon INTERVIENE: manco j 

En nombre y representación de la Compañía 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L.“; de 

duración indefinida; constituida ante el Notario de 

la presente, el 7 de marzo de 2014, número 339 de 

protocolo; con domicilio social Kurutz-Gain, 12, 

 



  

  

   MENDARO, GIPUZKOA; el Registro Mer- 

cantil de Guipuzcoa al tomo 2650, folio 192, hoja 

SS36608, inscripción 1%; C.I.F. número B 75107037 - 

Actúa como persona física representante de la 

entidad “JUNKE GESTION, S.L. Unipersonal”, en el 

cargo de Administrador Unico de la Compañía, cargo 

para el que fue nombrado en escritura otorgada ante 

el fedatario de la presente, el 22 de Diciembre de 

2.005, número 2.539 de protocolo; con domicilio so- 

cial en Poligono Industrial Plaza, s/n, MENDARO 

(GUIPUZCOA); e inscrito en el Registro Mercantil de 

Guipúzcoa al tomo 2.211, folio 98, hoja SS-26.631, 

inscripción 1%; C.T.F. Número B 20894689; dicha so- 

ciedad es a su vez, Presidente del Consejo de 'Admi- 

nistración de la compañía “ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 

DEVELOPMENTS, S.L... TT 

Se halla facultado para este acto por el acuerdo 

de la Junta Universal y Extraordinaria celebrada en 

el domicilio social, el 10 de mayo de 2017, cuyas 

firmas legitimo y que en este acto se eleva a pú- 

Manifiesta el compareciente, que la Entidad re- 
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EOS 

presentada se encuentry/ plenamente vigente, que se 

terviéne, la capacidad legal y legitimación necesa- 

que el consentimiento ha sido libremente 

restado, que el otorgamiento se adecua a la lega- 

lidad y a la voluntad debidamente informada del 

yO de q 

Que eleva a públicos los acuerdos de la Junta 

General, que se incorporan a continuación. ---=-=-=--- 

Dichos acuerdos quedan relacionados en la certi- 

ficación que, expedido por el Secretario, Leio Ges- 

tión, S.L. Unipersonal, representado por Don Alfon- 

 



  

  

    so Urz 1 con el V*B” del Presidente, 

Junke Gestión, S.L. Unipersonal, representado por 

Don José Eduardo Junkera Perez, cuyas firmas consi- 

dero legítimas, queda incorporada a esta escritura. 

PROTECCION DE DATOS: mo 

Advierto que los datos de carácter personal que 

figuran en este instrumento público, forman parte 

de los ficheros de la Notaría, por lo que serán 

tratados y protegidos conforme a la Legislación No- 

tarial que determina el secreto del protocolo 

(arts. 32 LN y 274 RN) y a la Ley Orgánica 15/99 de 

Protección de Datos, salvo las remisiones de obli- 

gado cumplimiento a las administraciones públicas 

que tengan derecho a ello. an 

El titular de aquellos podrá ejercitar ante le 

Notario autorizante los derechos de acceso, recti- 

ficación y oposición que le reconoce la citada Ley 

Así lo dice y Otorga. "TT 

Hago las reservas y advertencias legales, entre 

ellas la de inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil. ==" TT TTITT 
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Leo al compareciente este documento, previa re- 

nuncia del derecho que tiene a hacerlo por sí, lo 

encuentra conforme, lo ratifica, y firma. ----====-. 

De todo lo que se consigna en este instrumento 
, 

público extendido en tres folios de papel timbrado 

de la clase segunda, serie y números el presente y 

los dos anteriores. Yo, el Notario, DOY FE. Sigue 
la firma del compareciente, firma, rúbrica y signo 
del Notario y el sello de la Notaría. ------“--- i - 

Sigue Documentación Unida



  

    

     

  

    

     
    

   

   

  

ACTA 

De la reunión del Consejo de Administración de la entidad 

“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS S,L” 

En Mendaro a 10 de MAYO de 2017 se celebra reun! 
socledad ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPI 
estar presentes o debidamente representados todos, 
sobre el siguiente: 

del Consejo de Administración de la 
, S.L con carácter de universal, por 

miembros con cargo vigente para kratar 

ACUERDOS 

la renunda del gerente de la sucursal en Ecuador de “ENVIRONMENTAL 

Hablendo reCibido con fecha el día 04 de mayo del presente año (2017), la renuncia Imevocable 
del mengónado señor Econ. Ariza Bedlalameta Gómez, el capital soclal yfo socios de la 

sociedAd, en la sucursal existente en la Republica del Ecuador, por considerarla oportuna y 
provechosa para los intereses de nuestra representada y revocar el o los poderes especiales o 
defrocuración Judicial que se hublesen otorgado para tal finalidad. 

SEGUNDO.- Designar de nuevo gerente de la sucursal en Ecuador de “ENVIRONMENTAL 

TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L.” 

Por otra parte, siendo necesario, útil y conveniente para la sociedad ETD establerida como 
sucursal en la Republica del Ecuador, por unanimidad y con sujeción a la legisleción 
correspondiente, se acuerda también otorgar plenos poderes, al señor Francisco Carlos Morlas 
Romero, cludadano de naclonalidad Ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía 0908879679, para 

que-a nombre y en representación de la compañía ENVIRONMENTAL TECNOLOGY 
DEVELOPMENT, SL, o “EFD”; dentro del tertorio nacional ecuatoriano pueda actuar 
representándolo de manera judicial o extrajudicial, en base del respectivo poder general que 
deberá otorgarse ante la competente autoridad notarial en la que se hará constar los limites y 
facultades sobre los cuales deberá proceder de conformidad con la ley. 

Esta resolución deberá ser protocolizada, Inscrita o marginada ante las competentes 
autoridades y de ellas deberá obtenerse las respectivas copías certificadas para los trámites 
legales o administwativos correspondientes para poder cumplir jos siguientes actos y 
disposiciones:   

 



  

De Gonzalo Gaiza(Se— 

ABOGADO 

+ Santo Domingo: Atraham Calazacón (Anillo Vial) y Augusto Gachet 2% el 

irante a ex fábrica de ladrillos, der pisa oficina 2 Tels 35424 / USSEGIZESS 
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SEÑORA NOTARIA: %o, E: 

e, LA y 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, ruego proceder a la protó Mizagión Te los 
siguientes documentos: > — 

1.- Una copias de la escritura pública que contienen acuerdos sociales de la compañía 
“Environmental Technology Developments S.L”, elevadas el día 14 de junio del 2017, ante el 
Dr. Juan Luis Prieto Rubio, Notario del Ilustre Colegio de Notarios del País Vasco, Republica de 

España, la cual contiene la designación de un nuevo gerente de la sucursal en Ecuador de 
ENTIROMENTAL TECHNOLOGY dEVELOPMENTS S.L, 

Cumplida la diligencia se dignara concedermeTfes Copias certificadas. 

  

        Presentado el día de hoy cuatro de julio del año dos mil diecisjeté, con copia 

-" ¡gual a su original. Notaria £Ginta de 'antón Santo Dojpifigo. 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 

NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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PRIMERO.- Para que facultado en este poder acud/ante los organismos, entidades y 
autoridades privadas o públicas con poder decjório dentro del territorio nacional 
ecuatoriano, en procura de cumplir y hacer/cumpllr y respetar los derechos y 
obligaciones que el mandante o su represenjáda tuvieren en su beneficio dentro del 
territorio nacional ecuatorfano. : 

SEGUNDO. Para que a nombre y en rofresentación del poderdante o su representada 
la compañía ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L o la Sucursal en la 
República del Ecuador ejerza la repp4sentación legal, Judicial y extrajudicial, 

TERCERO.» En virtud de este mandato ejerza sin ninguna limitación tado lo 
reladonado con la actividad Aocial, comercial, empresarial o legal, prindpalmente ls 
relacionadas con los negogjós jurídicas mercantiles y ordinarios que la compañía antes 
mencionada tuviere en lz/fepublica del Ecuador. 

CUARTO.- Para quefepresente a la sucursal ante las instituciones del sector público o 
privado, cumpllengfo o suscriblendo actos, contratos y documentos o trámites 
administrativos ge deban realizarse, para que pague o cobre dinero a nombre y 
representadón/del mandante o su representada la compañía ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L pudiendo al efecto presentar solicitudes o escritos 
necesarios / pertinentes, presente declaraciones o informes periódicos o eventuales 
ante los ffganismos públicos de control dentro del territorio de la República del Ecuador 
y otroYarganismos legales tales como Superintendenda de Compañías, Servico de 

Corgoración Aduanera Ecuatoriana y otros similares. 

QUINTA.- Para que represente a la Sucursal ante personas naturales o jurídicas 
privadas o públicas, en asuntos de Interés o beneficio de su representada, sea cobrando 
aéditos o reciblendo dinero, cosas o bienes funglblas o exigiendo el cumplimiento de 
obligaciones y/o prestaciones de toda Índole; o pagando valores adeudados a terceros, 
ya novando o renovando obligaciones, para lo cual podrá suscribir documentos 
obligacionales o de dación en pago u otros análogos, 

SEXTA,- Para que celebre contratos y negocios jurídicos con Instituciones públicas o 
privadas, naclonales o extranjeras como bancos, compañías, proveedores, instituciones 
del Estado Ecuatoriano y otras similares, con las cuales la compañía ENVIRONMENTAL. 
“TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L. mantenga o pueda mantener relación comercial o 
legal, sea cual fuere el tipo de personería Jurídica. 

SEPTIMA,- Para que celebre y suscriba actos o contratos con los cuales se pueda 
concretar negocios Jurídicos que deban surtir efectos legales dentro del territorio de la 
República del Ecuador y cumplir obligaciones contraídas por la compañía 
ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L, sin Imitación en los 'actos, 
tiempo y cuantía, 

' 
OCTAVA.- Para comprar blenes muebles o inmuebles y administrarios libremente los 
adquiridos en propledad por parte de la compañía ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
DEVELOPMENTS, S.L, Sucursal en el Ecuador, a la vez facultado para construlr bienes 
Inmuebles y celebrar cualquier Upo de contrato relacionado con este negocto, ejercitar y 
cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir, extglr y aprobar cuentas, firmar y 
enviar correspondenda, realizar y retirar gimos y envíos, reconocer, aceptar, pagar o 
cobrar cualquier deuda y crédito de capital, Intereses, dividendos, amortizaciones, ete, 
con relación a cualquier persona natural pública a privada, nacional a extranjera, 
Jurídicas o naturales y al efecto facultado para firmar recibos, saldos, conformidades y 
resguardos, asistir con voz y voto a juntas de accionistas, socios, condueños y demás 
cotitulares o de cualquier otra clase sl se hublese asociado con alguna otra persona 
jurídica, para que constituya o forme sociedades o compañías, realice aportes en dinero 
o en especie, realice transferencia de acciones y/o cesión de participaciones, reciba los 
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  ¿dn nes, partidpaciones y/o acclones, concurra a juntas de 
SElos e EROS en aumentos de capital, reforma a codificación de 

day fusión, escisión, asoctación, prorrogas de plazo, liquidación y 
jotiedades o compañías, todo ello sin limitación alguna. 

her, enajenar, gravar, adquirlr y contratar activa o pasivamente 
Case de blenes muebles e Inmuebles, derechos reales y personales, 

acdlones, aportaciones y obligadones, valores y cualquier efecto público o privado; 
pudiendo en tal sentido, acordar condiciones para el pago del precio y el plazo pactados 
y estime pertinente, así como facultando para ejercitar y otorgar, conceder y aceptar 
compraventas, aportes, permutas, ceslones en pago, amortizaciones, rescates, 
subrogaciones, retractos, agrupaciones, segragaciones, parcelaciones, divisiones, cartas 
de pago, fianzas, transacciones, compromisos, y arbitrajes, constituir, aceptar, ejecutar, 
trasmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total o parclalmente usufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, anticresls, comunidades de toda dase, propiedades 
horizontales y en general cualquier derecho real o personal, aceptar donaciones puras o 
condiclonales, de cualquier clase de blenes. 

DECIMA.- Para comerciar, dirigir y administrar negocios mercantiles e industriales, 

realizando actos relativos al tráfico mercantil, constituir, modificar, prorrogar, disolver y 
líquidar toda clase de socledades, ejercitar los derechos y obligaciones inherentes a los 
socios o accionistas, aceptar y desempeñar cargos en ellas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para librar, glrar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, ceder, 
Intervenir y protestar letras de cambio, cheques o cualquier otro documento que 
contenga tíulas valores; abrir, segulr, cancelar, liquidar y cobrar libretas de ahorra y/o 
cuentas comientes o mercantiles en moneda nacional o extranjera, créditos con 
garantía personal o de valores, concretar activa o pasivamente créditos comerciales, 
afianzar o dar ganancias por otros, dar y tomar dinero en préstamos con o sín 
Intereses, de valores e cuafquier otra, colocar a intereses dinero, constituir, transferir, 
modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos de valores u otros de 
blenes, comprar, vender, canjear, prendar y negodar efectos y valores, que a cualquier 
concepto le corresponda a ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L, 
fimmando además recibos, finíquitos y cancelaciones; acepte y se oponga a avalúos, 
suscriba los respectivos contratos de aportes de constitución y en general operar en 
calas de ahorro, mutualistas, baneos, financieras y entidades similares disponiendo de 
Jos blenes existentes en ellos par cualquier concepto y haciendo, en general cuanto 
permita la legistación y práctica bancaria y Ainanciera ecuatoriana. 

DECIMO SEGUNDO.- Para que celebre toda clase de actos y contratos, sín limitación 

de cuantía, en nombre y representación de ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
DEVELOPMENTS, S.L 

DECIMO TERCERO.- En general, el mandatario queda autorizado para actuar en todo 
asunto de cualquier naturaleza que fuere, en el que ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
DEVELOPMENTS, S.L tuviere [nterás, entendiéndose que en ejercicio de este poder o de 
cualquiera de sus facultades amplisimas no tendrá imitación alguna, pudiendo ejecutar 
toda clase de actos y contratos, inclusive aqueños que requieran de cláusula espedal, 

sin que pueda alegar oscuridad O Insuficiencia de poder, 

DÉCIMO CUARTO,- Para que en representación de la compañía ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L, Intervenga en todos los asuntos legales, Judiciales 
y extrajudiciales en defensa de sus Intereses, proponiendo y contestando toda dase de 
demandas en julcios que se tramiten en cualquiera de los procedimientos actualmente 
regulados por el Código Orgánico General de Procesos, sean estos dviles, contencioso 
administrativos o contencioso tibutarlos y en materia penal, denuncias y/o acusaciones 
penales, debiendo para tal objeto contratar, designar y constitulr como procurador 
judicial a uno de los Abogados en libre ejercido de la profestonal de su confizara dentro 
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dey territorio nactonal ecuatoriano y en esa cajfad intervenga en la sustanciación de 
dichos juicios, en todas sus instancias o etpfas, según la naturaleza de los mismos, 
para lo cual se le otorgará expresamente lar facultades establecidas en los Arts, 41 y 43 
del referido Código actualmente vigepté en la República del Ecuador; quien, de 
conformidad con la segunda de las meficlonadas disposiciones legales el mandatario, a 
través de quien sea designado su Procurador judicial, como clausula especial queda 
facultado para sustituir la procyfación a favor de otro profesfonal, allanarse a la 
demanda, transiglr, desistir de%Aa acción o del recurso, aprobar convenlos, absolver 
posiciones, deferlr al juramenó decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el 
litigio o tomar posesión de pfla, si acaso le es permitido, 

  

BÚ, para el caso de que requiera efectuar una Inversión o movimiento 
económico qué'supere los US, 25.000,00 deberá solicitar permiso por escrito al señor 
JOSE MANUBÉ SALUTREGUI ARMAS, Gerente General de la compañía ENVIRONMENTAL » 

DEVELOPMENTS, S.L. 

z s 3 Z ñ 

2 
DECIMO SEXTO.- DELEGACION DEL PODER ESPECIAL DE PROCURACION.- El 
¿bogádo en libre ejercido profesional de su confianza que se encuentre actuando como 
tax por medio de este Instrumento publico queda facultado para delegar total o 
flarcialmente el mandado o procuración judicial que se lo hublese otorgado, en favor de 
Otro profesional del derecho, quien deberá cumplir con el encargo encomendado en los 
términos del contrato. 

Usted señor notario se dignará Incorporar las demás expreslones de esto para la plena validez 
del Instrumento 

TERCERO.- Otorgamiento de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos 
adoptados, 

Se FACULTA Indistintamente a cualquiera de los miembros del Consejo de Administración, para 

que en nombre y representación de la Sociedad, comparezcan ante las Administraciones 
pertinentes y realicen cuantas gestiones sean necesartas para llevar a cabo lo acordado en el 
presente Consejo, Incluso aunque con ello Íncida en la figura jurídica de autocontratación, doble 
representación o confilcto de Intereses, firmando a tal fin los documentos públicos o privados 
que considere oportunos. . 

Y no hablendo más asuntos que tratar, sin ningún manifestación de los asistentes en el tumo 
de ruegos y preguntas, se suspende momentáneamente la sesión extendiéndose el presente 
acta que, una vez lelda, fue aprob: animidad de los asistentes y firmada por todos los 
socios. 

      

  

Y0B0 EL PRESIDEN; 

  

 



  

  

    de su matriz con la que 
concuerda fié y donde queda anotada. La expi- 
do en soporte papel, El mismo día de su autoriza- 
ción, a instancias de ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DE- 

VELOPMENTS, S.L. en cinco folios de papel timbrado 
foral, serie y números NC 9384050,-NC 9384051, NC 
9384052, NC 9384053 y NC 9384054. DOY FE. ----- 

     EE PÚBLICA. 
NOTARIAL
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residencia en Ermua, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de la 
Diputación Foral de Bizkaia N9384054C de la copia del documento autorizado 
el 14 de junio de 2017 con el número OPOCIENTOS CATORCE de 

. protocolo.   

  

   
     1.- País: España 

Country / Pays: 

  

has been signed by 
a été signé par ? : : 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revesti 
- bears the seal / stamp/of 

est revétu du sceay/ timbre de 

  

   

     

  

   

    

Lao T timbre de su Notaría 

Certificado 
o Certified / Altesté 

5.- en/ AMO ¡ETA 6.- el día 15 de Junio de 2017 
At/á the /le 

or DON BORJA ARCOCHA AGUIRREZABAL, Subdelegado del Distrito Notarial 
  

de Dúrango (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental)       

   

  

   
10.- Firma 
Signature / Signature:    

    
  

no cents el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostiile does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, fa qualité en faquelle le signataire de Facte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de Pacte pour fequel elle a été émise. 

TA 7471130 

 



    

RAZON: A petición del Dr. Gonzalo Caiza, con matricula profesional 

número 5489 C.A.P., en representación de la compañía 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOP! e los 

fines legales consiguientes, protocolizo, el día S y en eRo ¡stro de 

Escrituras Públicas que lleva esta Notaria, eB ACUERDO p LA 

JUNTA GENERAL DE LA comal gime AL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS SL, celebradaíante e Notas del 

<, 

Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, Juan Luis frictos 

-]
 

   

  

catorce de junio del dos mil diecisiete; documento que en seis fojas 

útiles antecede. Santo Domingo, cuatro de julio del dos mil diecisiete. 

Es fiel y PRIMER TESTIMONIO, del documento que antecede, 

protocolizado ante el Notario Público Quinto del Cantón, en fe d 

    

    
      

    

Ab. Carlós Vivanco Rojas a 
NOTARIO.QUINTO E 

DEL CANTON SANTO DOMINGO E ; 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DELCANTÓN SANTO DOMINGO Sa Que >  



  

  

RAZÓN: Para los fines legales consiguientes; doy fe que he 

marginado la resolución N%, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 
00003604, emitida por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, con fecha 24 de agosto 
de 2017,donde se resuelve Calificar de suficiente el 
documento otorgado en el exterior y constante en la 

protocolización efectuada en la Notaria Quinta del cantón 
Santo Domingo, el 4 de Julio de 2017, atinente al poder que 

la compañía extranjera “ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L.”, de nacionalidad 

española, confiere al señor Francisco Carlos Morlas Romero, 
de nacionalidad ecuatoriana. Santo Domingo, a los 

veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete, 

. ivaRiíCO Rojas 

NOTARIG:QUINZO,DERLANTON 
o SANTO-DOMINGO co 

  

   
   

     

 



  

  

Factura: 001-002-000069716 20172301005001285 

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20172301005001285 

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 29 DE AGOSTO DEL 2017, (16:30) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-07-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20172301005P03975     
OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, VALORES Y 
SEGUROS 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0968522230001 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

PROTOCOLIZACION 

04-07-2017 

20172301005P03975 

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Observaciones : 

MEDIANTE RESOLUCIÓN WN”. SCVS-IRQu'RASD- .* 3-2017-00003604 DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2017 

FIRMADA POR EL PR.CAMILO VA! INVIESO CUE CA IN INLENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, RESUELVE 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER Qui EN LL RE-3 S1RO DE LA PROPIEDAD A CARGO DEL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CAY AMBE; A) INSCR'I A LOS MENCIONADOS PODER Y REVOCATORIA DE 

PODER, RESPECTIVA «ENTE, CONTENIDOS EN Ls rROTOCOLIZACIÓN EFECTUADA EL 04 DE JULIO DE 

2017 EN LA NOTARÍA QUINTA DEL CANFON SA» 30 DOMINGO Y ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 08 

DE JULIO DE 2016; EN L4 NOFARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, JUNTO 

CON ESTA RESOLUCIÓN, E) "OME NOTA DE LA Es“"RITURA QUE CONTIENE LA REVOCATORIA DEL 

PODER CONFERIDO AL SEÑCR VÍCTOR RUBLN PÉREZ CARTAGENA Y DF ESTA RESOLUCIÓN AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN ML PODEK QUE SERFVOCA DE 27 DF ENERO DF 2515: C) TOME NOTA DE ESTOS 

DOCUMENTOS AL MARGEN L%1 A INSCRIPCIÓN DFL PERM SO PARA OfTRAK EN EL ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANIF¡*A ENVIRONMENTAL TF” HNULuC Y ULVELOPMIENTS, S.L." DE 27 DE ENERO DE 

2015; Y D) SIENTE LAS RAZONFS RESPE(TIVAS. 

  

      

  

Www.rpcayambe.gob,ec 
Dir: Juan Montalvo y Chile (Centro Comercial Popular) Telf: 02 2360-299 / 022111-065 
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ESCRITURA 20161701012P02114 

REVOCATORIÍA DE PODER 

Sr. ARITZA BEDIALAUNETA GOMEZ 

Apoderado General de la Compañia 

“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, 

S.L.” sucursal en el Ecuador 

en favor del 

Sr. VÍCTOR PÉREZ CARTAGENA 

13
/0
9/
17
 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día viernes, ocho de julio de 

dos mil dieciséis (8 de julio de 2016); ante mí, abogado 

Ramiro Giovanny Berrones Torres, Notario Déci 

Segundo Suplente de la ciudad y cantón Quitós 

conformidad con la Acción de Personal cm0o[ 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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DP17-2016-VS de fecha cinco de julio de dos mil dieciséis 

(5 de julio de 2016), expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora 

María del Pilar Flores Flores, doctora Maria del Pilar Flores 

Flores, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y cantón 

Quito, comparece el señor ARITZA BEDIALAUNETA 

GOMEZ, ciudadano español, mayor de edad, con registro 

de identificación español -DNI- número 30644658X, en 

calidad de Apoderado General de la Compañía 

“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY  DEVELOPMENTS, 

S.L.”, sucursal en el Ecuador, según asi consta del poder 

que en copia se agrega. El compareciente es español, 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle doy fe, pues me presenta su Pasaporte y su 

Documento Nacional de Identidad que en copias 

certificadas se agregan; y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, ruego hacer constar una de 

REVOCATORIA DE PODER que estará contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga 

el presente acto y contrato, el señor ARITZA 

BEDIALAUNETA GOMEZ, ciudadano español, mayor de 

edad, con registro de identificación español -DNI- No. 

30644658X, radicado legalmente en la República del 

Ecuador, en calidad de Apoderado General de la 

Compañía “ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 
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DEVELOPMENTS, S.L.”, sucursal en el Ecuador. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el dia veinte de junio de dos 

mil dieciséis (20 de junio de 2016), ante el señor Juan 

Luis Prieto, Notario Público de la ciudad de Mendaro, 

Republica de España, el señor José Manuel Salutregui 

Armas, en calidad de Gerente General de la mencionada 

compañia, le constituyó al señor  — ARITZA 

BEDIALAUNETA GOMEZ, en apoderado general de su 

sucursal en el Ecuador, conforme se acredita con la 

copia certificada del documento que como habilitante y 

para los fines legales se acompaña a este instrumento 

público. DOS.- El día diecisiete de octubre de dos mil 

catorce (17 de octubre de 2014), en la ciudad de Mendaro 

(Guipuzcoa), Reino de España, la compañía 

“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, 

S.L.”, a través de su Gerente General domiciliado en la 

ciudad y país antes mencionados, el señor José Manuel 

Salutregui Armas, como Gerente General y en 

representación de la referida compañía, otorgó en favor 

del señor Economista VÍCTOR PÉREZ CARTAGENA, 

poder especial amplio y suficiente para que lo represente 

legal, judicial y extrajudicialmente dentro del territorio 

nacional ecuatoriano. TRES.- Con fecha dieciséis de 

diciembre de dos mil catorce (16 de diciembre de 2014), 

el mencionado poder fue protocolizado en la Not 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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confirió al señor Economista Victor Pérez Cartagena; 

como apoderado general de su sucursal en el Ecuador. 

CUATRO.- El día veintidós de febrero de dos mil dieciséis 

(22 de febrero de 2016), el señor Economista Victor Pérez 

Cartagena; presentó su renuncia irrevocable al cargo de 

apoderado general y representante legal de la compañía 

“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, 

S.L”, sucursal en el Ecuador, renuncia que fue 

debidamente aceptada por el Consejo de Administración 

de la compañia, en sesión extraordinaria llevada a cabo 

el día veinte de junio de dos mil dieciséis (20 de junio de 

2016), en la sede principal de la compañia. TERCERA.- 

REVOCATORIA DE PODER.- Considerando lo expuesto, 

el señor ARITZA BEDIALAUNETA GOMEZ, en la calidad 

que ostenta y con la cual comparece, por medio del 

presente acto y contrato, procede a revocar, como en 

efecto REVOCA legalmente el poder general que le fue 

otorgado al señor Victor Pérez Cartagena, en la ciudad de 

  

Mendaro, República de España, protocolizada el dia 

catorce de diciembre de dos mil catorce (14 de diciembre 

de 2014), en la Notaría Decimo Segunda del Cantón 

Quito; atendiendo desde luego la expresa renuncia 

manifestada por el nombrado ciudadano, debiendo 

proceder a la marginación de esta revocatoria en el texto 

del poder general otorgado al nombrado renunciante, en 

la escritura pública que consta protocolizada en la fecha 

y notaría antes indicadas. Usted, señor notario, se 

dignará incorporar las demás expresiones de estilo para 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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JUAN LUIS PRIETO RUBIO 
NOTARIO 

ZEBHARKALE 18 Bis 
48260 ERMUA (VIZCAYA)   

 



  

  

  

  

    
AN o " JUANLUISPRIETO RUBIO. 

ZII NOTARIO A 
o : - + Tel 94 317 12.96 - Fáx 94317 44 82. 

o? o To o . Zeharkalea,' 18 Bis: . 

o "48260 ERMUA, 

  

- NUMERO TRESCIENTOS. DOCE. rt 

          

ELEVACIÓN A PUBLICO DE' ACUERDOS SOCIALES DE 

ENVIRONMENTAL - -TÉCENOLOGY - DEVELOPMENTS, S.L.“ ES 

oo. - En: Eninia, mi residencia, a veintiocho . de junio 

de dos mil dieciséts . tia - 

Ante m.. JUAN LUIS * PRIETO RUBLO, Notarió del 

  

DON: JOSE: MANUEL SALWEREGUI ARMAS, mayor de. edad, 
i 

e r : " casador con domicilio: La- estos" efectos en Kututiz 

| - . Gain,- 12," MENDARO * (GUIPUZCOA), “cof “D:N.I. "ineso 

160456440, vecindad: civir' vasca. er 

ionioitoroo NE RV ENE 1 o al 

En -nombre -Y "representación de” la Compañía: 

“ENVIRONMENTAL. TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, Su de 

duración indefinida; constituida” amte. el Notaria d 

la: presente, el 7 de marzo. de” 2014) húmero 339 "de 

protocolo;” con domicilio. social. Kúxrutz- -Gain, LA 

o : MENDARO, GIPUZKOA; - e inscrito en el Registro Mer- 

Lo cantil “de Guipuzcoa “al tomo 2650, folio 192, hoja 

5s36608, inseripción"1*; C.I.F.' número B 75107037-- 

Se halla facultado para este acto 

  

 



  

  

“acuerdo del Consejo de Administración celebrada -el 

"20 de Junio. de 2016, cuyas firmas legitimo Y en es- 

te acto se eleva: a público.' o SS 

Y que: ha cumplido lá obligación exigida por la 

. Ley. 10/2010 en] acta ..de manifestaciones realizada 

ante el Notario que fue de Ermua, * Don Rafael María - 

Ortiz Montezo, -el 2 de marzo” de- 2014, número 340 -de 

protocolo, -cuya copla autorizada he tenido: a la 

vista y que manifiesta el -comparéciente que nd hah 

variado Los datos. ES A 

Manifiesta el compareciente, que la Entidad. re- 

presentada se encuentra: plenamente” vigente, que se 

halla en el legal ejercicio del cargo que. ostenta Y 

que las facultades de representación” orgánicas con- 

Feridas no les. han sido “revocadas, “suspendidas .ni 

limitadas o modificadas en forma alguna. Top ooo“- 

_Le identifico por su reseñado Documento de Iden- 

tidad, qué me exhibe, - tiene a. mi juicio, - según in-" 

terviene, la capacidad legal Y legitimación- necesa- 

rias, que el” consentimiento. ha «sido * libremeñte 

prestado, que el otorgamiento se “adécua- a la lega- 

lidad y a la . voluntad debidamente informada del 

otorgante: 

Que eleva a públicos los acuerdos del Consejo de 

Administración de la Compañía de fecha 20 de Junio



  

  

  

    
  

  
“de 2016. Dichos acuerdos "quedan, relacionados en La 

ot 
certificación” que,” expedido: por el Secretario, Leio 

.. j 

Gestión, - S. L. “Unipersónal, -representado * por Dom Al= 

fonso Orzainqui. Slaria, con el. veBo- del Presideñte, 
, ! 

Junke Gestión, “s.L. “Unipersonal, _oprasentadal por 

Don' Eduardo ' Junkera Perez, cuyas firmas * considero 

legítimas, “queda, “incorporada * a esta escritura | 

PROTECCION DE“DATOS 1 ===" po 

Advierto que los. datos de, Carácter personál .que 

figuran en este instrumento público, forman '! arte 

de los fitheros' _de “la:. Notaría, * por lo que serán 

tratados y protégidos conforme a la Legislación No- 

tarial' que | determina el Secreto. del” protocolo 

(arts. 32 LN y 274 RN y a la Ley. Orgánica 15/5 de 

Protección de Datos. salvo las remisiones de ob 4- 

gado cumplimieñto a las administraciones * públic s 

que tengan derecho a ello. rr 

7 El titular. de aquellos podrá ejercitar ante le 

Notario autorizante los derechos «de- ácceso, recti- 

ficación y. oposición que le reconoce” la citada Ley 

E 

Así lo dice y otorga.    



    

Hago las reservas y advertencias legales, entre 

ellas la de inscripción de la presente escritura en ' 

“el Registro Mercantil. NS 

Leo al compareciente este documento, previa re- 

núncia del derecho que tiene a hacerlo por sí, lo 

encuentra .conforme; lo ratifica, y £irma. =-"===-=-- 

De todo “lo que.se «consigna en este instrumento . 

público extendido en “dos «folios de papel timbrado 

de la clase. segunda, serie y números. NC 6342535 y 

NC 6342536. Yo, el Notario, DOY FE. =="--==-- abans 
Sigue la fírma-del compareciente, firma, rúbri- - 

“ca y signo del Notario y el sellorde la Notaría”. +- 

  

  

 



    

   
Seilua 

del 

  

     

  

  

  

    
  

En Mendaro a 20 de uno d 

    

      

De lar reunión dej consejo de Administración de la entidad . - 

  

Ñ "ENVIRONMENTAL TECHÍ LOGY. DEVELOPMENTS S.L" f 
        

     

  

N coleta ión del Consejo de Administración L la 
sociedad ENVIRONMENTAL, TECH ÍGY DEVELOPMENTS , S.L con carácter de universal, por 

. estar presentes y debidamente Fepres tados todos ls miesmbros con argo vigente'para tratar 

sobre el siguiente: - -. : o -. j / 

  

Co 77 ORDEN DELOIA: Fm ! : i a . | 
2 Lo Aceptación”: de la renunda del” gérante. de la cuuñal en Ear de 

- . “ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENT, S.L,” 1 

a Deslánacón . de. _fuevo gerente de la "sucursal. qe Ecuadar de |] 
“ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, 5. Lt Ml | 

1 3- Otorgamiento de fculades pa la finalización Y ejscuciós de los 
acuerdos adoptados, A o 

L 

  

En el mencoñadós Consejo: se adoptaron entre otros $ sue. o 

  

-. - > ACUERDOS o o. 

PRIMERO!- -Acegtar la renunaa del gerente de la suamal en Ecuador. de “ENVIRON? 
TÉCHNOLOGY | DEVELOPMENTS, SL - o o. 

Hablendo redbido con > fecha el día 22 de febreño del presente ño “ceons) | ek 
irrevocable del mencionado señor Econ. Victor Pérez Cartagena, el capital social y/o cocos <del lá o 
compañía, por unanimidad resuelven ACEPTAR LA RENUNCIA del actual apoderado de la 
“sociedad, en la sucural existente enla Republica del Ecuadoc, por consideraría apdrtuna Y - 
provechosa para los Intereses de nuestía representada y revocar el o los Poderes especiales o 
de procuración Judcal que se hublesen atorgado para tal.finalidad. —” | Y 

ENTA) g
o
 

  

SEGUNDO.- Desfgnar de.nuevo Gerente de la sucursal en Ecuador de. e 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, Si." o. a 

  

Por gua “pare, siendo “necesario, MA y cnvertente para la sodedad ED caca] 
sucursal en la Republic del Eryador, por unanimidad y -con sujectón a la legislación 

“correspondlente;- se acuerda también otorgar plenos poderes, al señor Ariza Bedlalauneta 
Gómez, cludidano de nadonalidad española, portador del DNI 30544658X, para que a nombre 
y en representación de la compañía ENVIRONMENTAL TECNOLOGY DEVELOPMENT, S.L o 
*ETD”; dentro' del territorio nacional' ecuatoriano pueda actuar representándolo de manera 
judidal o extrajudictal, en base del respectivo poder genera! que deberá ototgarse ante la 
competente autoridad notarlal en la que se hará constar los (crites y facultades sobre los cuales 

deberá proceder de conformidad cón la ley, « 

Esta resolución deberá ser protocollzada, Inscrita o marginada ante las competentes 
autondades y de ellas deberá obtenerse las respectivas coplas certificadas para los trámites 
legales o administrativos comespondientes para poder cumplir los siguientes actos y 
disposidones: 

  
      



  

  

PRIMERO.- Para que facultado en este poder acuda ante los organismos, entidades y 
- autoridades privadas o públicas- con poder deasorla dentro del territorio nactonal 

ecuatoriano, en procura de cumplir y hacer cumplir y respetar los derechos y 
obligaciones que el mandante o su representada tuvieren en su beneficio dentro del 

temario nacional ecuatoriano. ” . , 

SEGUNDO. - Para que a rombre y en representación del póderdante o su representada 
la compañía ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L o la Sucursal en la 
República del Ecuador ejerza la representación legal, Judicial: y eXtrajudidal, 

TERCERO.- En virtud: de este mandato ejerza sin alngurra imitacdón todo la 
relacionado con la actividad social, comercial, empresarial o legal, prindpalmente las 
relacionadas con los negocios jurídicos mercántiles y ordinarnos qe la compañía antes 

mmendanada tuviere en la Republica del Ecuador. | - > 

CUARTO.- Para que represente 3 ala sucursal ante las insttudoñes dels sector pública a 
privado, cumpliendo o suscibiendo actos, contratos y documentos o trámites. 
administrativos que deban realizarse; para que pague a cobre dinero a nombre y 
representación del- mandante '% su representada la compañia ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L pudiendo al efecto presentar solidtudes o escritos 
necesarios y pertinentes, presente declaraciones o Informes periódicos a eventuales 
ante los organismos públicas de contral dentro del.territorio de la República del Ecuador 

+ y otros organismos legales tales como Superintendencia de Campañias, Servicio de 
Rentas Intemas, Inspectoría del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Corporación Aduanera Ecuatoriana y ouos similares. - 

QUINTA.- Para que represente a la Sucursal ante personas naturales a jurídicas 
privadas o públicas, en asuntos de Interés o benefido de su representada, sea eobranda 
créditos o ¡eciblenda dinero, msas o bienes fungibles Ú exigiendo el cumplimiento de 
obligaciones yfo prestaciones, de toda índale;'o pagando vatores adeudados a terceras, 
Ya, navando o renovando obligaciones, para lo aíal podrá suscribir documentos 

obligacionales o de dación en pago u otros análogos. - . 

" SEXTA.- Para que celebré Contratos y nigocos juridicos con Instituiañes publicas a 
privadas, nadonales o extranjeras como bancos, compañías, proveedores, insttuciones 
del Estado Ecuatoriano y otras similares, con las cuales la compañía ENVIRONMENT, AL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L. mantenga o pueda mantener relación comercial o 
legal, sea cual fuere el Upo de personería jurídica, 

SEPTIMA,- - Para que celebre y susenba-actos o contratos con los cuales se pueda 
concretar negocios juridicos que deban surtir efectos legales dentro del termtono de la 
República del Ecuador y cumplir obligadiones contraídas por la compañía, 
ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY ORVELCPMENTS, SL, sín Imitación € en los actos, 
bempo y cuantía, 

OCTAVA.- Para comprar bién muebles o Inmuebles Y admunistrarios libremente los 
adquisidos en propiedad por parte de fa compañla ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
DEVELOPMENT, S.L, Sucursal en el Ecuador, a la vez facultado para construir blenes 
inmuebles y celebrar cualquier tipo de contrato relacionado con este negocio, ejercitar y 
cumplir toda clase de derechos y obligacioges, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y 
enviar correspondencia, realizar y relirar glros y envíos, reconocer, aceptar, pagar 0 

cobrar cualquie” deuda y crédito de capital, Intereses, dividendos, amortizadones, etc, 
an relación a cualquier- persona natural pública o privada, naconal ú extranjera, 
Jurfdias a naturales” y al efecto facultado para firmar redbos, saldos, rnformidades y 
resguardos, asistir con voz y voto a juntas de accionistas, socios, condueños y demás 
catitulares o de cualquier atra dase si se hubiese asociada con alguna otra persona 
jurídica, para que constituya o forme sociedades a compañías, realloz aportes en dinero. 
oen en espec, realice transferenda de acciones y/o Cesión de particpacones, reciba los 

  

 



  

  

Fora Seilua 
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. “cirtlcados ol htidos de ajortaionés, palticpadohes y/o 2cdones, concurra a Juntas de 

* asuntos que atañen a las sociedades o 

- trasmitir, dividir, - modificar, extinguir “y cancelar total o «pardalmente usufraciós, 

. Iíquidar toda clase de sociedades, ejercitar los. derechos y obllgaciones-tnherentes a los 

- intervenir y protestar letfas de cambio, cheques a cualquier otro documento, que 

      

  

«accionistas O sodios e Intervenga en aumentos de capital, reforma o codificadán de 
estatutos; transformación, fusión; escisión, asociación, prorrogas de plazo, Rquidación y 

pañías, todo elo sn Iimitadón alguna. 

  

NOVENA.- Para “dsponér, enajenar, gravar. adquirir y contratar activa o pasivamente 
respecta de boda.clase de, blenes muebles e Inmuebles, derechos reales y personales, 
acdones, aportadones y obligaciones, valores y cuálguier. efecto público o arado: 
-pudiendo en tal sentidó, acordar condiciones para el pago del predó y el plazo pa 
.Y estime" pertinente, así como facultando para * ejerdtar y 'atorgar, conceder y acatar 
compraventas, portes, “permutas, cesiones -en - paga, amortizaciones, rescátes/ 

_subrogadiones, retractos, agrupaciones, segregaclones, parcelacanes, divisiones, ctas. 
de pago, fianzas; transacciones, compromisos, y arbitrajes, constituir, aceptar, ejecutar, 

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda dase, propieriades 1 
Rortzontales y en genéral cualquier derecho Teal'a personal, aceptar dónadones gris o” 1 

condicionales, de -mualquier dase-de bienes, . - . 
    

“DEOMA.- Para eamerciar, amalr y “admidistrar negodiás mercantiles e industriales, 

realizando actos relativos al tráfico mercantil, constitulr, modificar, prorrogar, asofver Y - 

Socios aaconistas, aceptar y desempeñar engos en elas. - - ¡ il . 

  

-DECINO.. PRIMERO. Para “lbrar, girar; acotar” endosát, cobrar, pagas [ceder, 

contenga títulos valores; abrir, segulr, cancelar, Yquidar y cobrar libretas de ahorro y/o - 
cuentas eorríentes o mercantiles en moneda nadonal o extranjera, créditos an 
garantía personal o de valores, concretar activa. o pasivamente: créditos comérciales, 
afanzar o dar ganandas por otos, dar y tomar dinero en préstamos ES] o sm 
ntereses, de valores o cualquier otra, colocar a intereses dinero, constituir, ir, 
modiar,. cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos de valores ul de 
blenes, comprar, vender, canjear, prendar y. negódar efectos y valores, que a ulalquier 
concepto le corresponda a ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENT, SL * 

firmando además recibos, finiquitos y cancelaciones; acepte y se oponga alalalóos, 
“suscriba los respettivos contratos de aportes de consutución y en general ren 
cajas de ahorro, mutualistas, bancás, finanderas y entidades similares dispanjegdo de. 
los blenes existentes en ellos por cualquie” concepto y hacténdo, en gener fuanto 
permita la legislación y práctica bancaria y financiera ecuatoriana, 

  
DECIMO SEGUNDO.,: Para que celebre" toda casado actos y contratos, sía imitación * 
de asantía, en nombre y representación * de “ENVIRONMENTAL TEM 

DEVELOPMENTS, EN sl 7 

DECIMO. TERCERO.- En general, el mandatario queda autorizado y para actuar eg 

asunto de cualquier naturaleza que fuefe, en el que ENVIRONMENTAL 
DEVELOPMENTS, S.L tuviere Interés, entendiéndose que en ejercido de este poder de 
cualquiera de sus facultades amplísimas no tendrá Imitación alguna, pudiendo 1d 

toda clase de-actos y contratos, indusive aquellos que requieran de cláusula espec, 
sín que pueda ¿ alegar oscuridad o Insufidendia de poder. . 

DECIMO. CUARTO.- Para que en representación de la compañía ENVIRONMENTAL 
TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L, intervenga en todos los asuntos legales, judidales 

y extrajudiciales en defensa de sus"intereses, proponiendo y contestando toda"clase de 
demandas en juicios que se tramitea en osalquiera de los procedimientos actualmente, 
regulados por el Código Orgánico General de Procesos, sean estos dviles, cont 5 
administrativos o contendoso tributarios y en materia penal, denundas y/o 30 
penales, debiéndo para el objeto contratar; designar y constitulr como pro 

   

     

   



  
      

del territorio nacional ecuaterlano y en esá calidad Intervenga en la sustanciación de - 
. - alhos Juldos, en todas sus Ínstandas o etapas, según la naturaleza de los mismos, 

. para lo cual se le otorgará expresamente las facultades establecidas en los Arts, 41 y 43 
del” referido Código actualmente mgente en”la República del Ecuador, quien, de Ñ - 

. conformidad emn la segunda de tas meridonadas disposicones legales el mandatario, a 
bavés de quien sea designado su procurador judicial, como dausula espera] queda 
facultado para sustituir la procuración a favor de otro profesional, allanarse a la 
demanda, transiglt, desistir de la acción a dal recurso, aprobar convenios, absolver 
posidones, defenr al Juramento decisorio, recibir valores o la cosa a sobre la cual verse el 
Ribgia o tomar posesión de ella, sl acaso le es permitida, - 

DECIMO QUINTO. —CLALISULA ESPECIAL. - Por medio de este acto y cintrato, se deja 
Expresa castanaa que el apoderado o mandataria general señor ARITZ 
BEDIALAUNETA GÓMEZ,. para el caño de que requiera efectuar. una inversión O 

=-. + mavimientot “económico que supere los US, 25.000,00” deberá _solictar permiso por 
= escíto al señor JOSE MANUEL SALUTREGUL ARMAS, Gerente General de la compañía . 

- ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, sk “. . 

DECIMO SEXTO.- “DELEGACION DEL 200SR “ESPECIAL DE PROCURACION.- El 

7 . abogado en íbre ejercicio” profesional de su confianza que sé encuentre actuando coma 
ta! por medio de- este- Instrumento “publico queda facultado para delegar total o 

pardalmenté el mandado o procuración Judicial que se fo hubiese otorgada, en favor de 
* otro profesional del desecho, quien deberá "cumpilr con el gncargo encomendado en n los 

téminos del contrato, o. - 

Ustediseñar notario se donará Incorporar tas demás expresiones de esla para la plena validez. 
del Instrumento - - 

- - o a 5 

TERCERO.- Otorgamiento de facultades p para la” formalización y efi de los acuerdos” 
adoptadas. - - 

Se FACULTA Indistintamente'a cualquiera de los miembros del consejo de Administración, para- 
que en nombre y representadón dé la Sodedad, comparezcan. ante las Administadanes 

- pertínentes y realicen cuantas gestiones sean necesarias para llevar:a cabo lo acordado en el 
presente Consejo, Induso aunque con ello incida en la figura jurídlea de autocontratación, doble 

- representación o conflicto da Intereses, firmando a tal fa los documentos públicos a privados 
que considere oportunos, 

7 Y no hablendo.más asuntos que tratas, sin ningún manifestación de los asistentes en el tumo- 
de ruegos y preguntas, se suspende momentáneamente la-sesión-extendléndasa el presente 
acta que, una vez leida, fue aprobada por unanimidad de los asistentes y firmada por todos los 

  

ES COPIA LITERAL de “su matriz con la que con- 
Ú cuerda fielmente y donde queda anotada. La expido 

en soporte papel, El mismo día de su autorización,



  

  

  

  

  

  
A 
a 

Jon 8345629 o 

    

  

  

  

a instancias de” “LA PARTE COMPARECIENTE “en cinco: fo- 
. lios de papel timbrado fora serie y números NC 

o 0 6345625, NC- 6345626, .-NC 63 5627, NC 6345628 y NC 
6345629, 'DÓY FE, it 

   



  

  

   rd 
GAR 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura 
JUAN LUIS PRIETO RUBIO, Notario del Ilustre Colegio de. País Vas 
residencia en Ermua, Vizcaya (España), estampada al 'folio| de Sn 
Diputación Foral de Bizkaia N6345620C de la copia del do 

            Or     

    

  
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Couniry / Pays: . 

El presente documento público 
Thís public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JUAN LUIS PRIETO RUBIO 
has been signed by . 
a été signé par 

3.-. quier actúa en calidad de NOTARÍO 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de - 

4.- y está revestido del seilo / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de ? 

“Certificado : 
Cartiñiad / Attesté 

  

6.- el día 28 de Juh lo de 2019 5.- en AMOREBÍEÍA 
the / le At/á 

/ . 

7.- Por DON BORJA ARCOCHA AGUIRREZABAL. Subdelegado del Distrito Notarial? 

de 

  

By/par 

    

Durarígo (Col lo Notarial del País Vasco), en calidad delDecano-Eccideñtal 
EV 

40. Firma , 
Pignature Y Sigraturez E 

8.- bajo el número s8r6 * 
N*/ sous n* 

9.- Sello / tiobre,         
       

      
      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del docum 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté] revestido. Es 
no certifica el contenida del documento para el cual se expidió. 

This Apostile only certífes the authenticity of the signature and the capacity of the person who h 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documen. ÉS 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. e: 

q 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qua/fté en laquelle le signataire de Macte di 2 
la cas árhéant Aden di sam on Ershra dont nst arta opi 9 me h Coaita Arretille na copio 

147471367 

        
    

   



  

ss. AO 
Factura: 002-002-000036744 20161701037D055     
    igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhiltido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (las) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 4 DE JULIO DEL 2016, (15:11). Ñ 

  

El documento que antecede en 
OCHO. foja(s) es FIEL COMPULSA 
* lo centfico. o certifico 08, JUL 2016 

Quito 
     

   



  

  

NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL; 

CONTADOR: 
¡ 

SOCIEDADES 

1792562392001 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

«le hocé bien el pais 

ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S L 

OTROS 

PEREZ CARTAGENA VICTOR RUBEN 

GARCIA MIRANDA JOHANA MICHELLE 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
1 

FEC. INSCRIPCION: 

| 

21/02/2015 FEC. CONSTITUCION: 27/01/2015 

21/02/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL. 
1 1 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: CAYAMBE Parroquia: CAYAMBE Barrio: VICTOR CARTAGENA Calle: PANAMERICANA 
NORTE Número: 0E13-81 intersección: LAS ROSAS Referencia ubicación: A QUINIENTOS METROS DE LA FABRICA 
NESTLE Telefono Trabajo: 022361526 Telefono Trabajo: 022361523 Email Titular: VPC7GHO0UTLOOK.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO ¿TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal quedé el IR 
deriven (Art. 97 Cádigo Tributafo, Arl. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación dela Ley del RUC), ON 

Usuario: IMVSOT1010 

  

¿E 
i ¿ 
¿ 

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    
Fecha y hora: 039/03/: 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
¿ele Boca blen al pels! 

NUMERO RUC: 1792562392001 

RAZON SOCIAL: ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, SL ' 
¿ 

| 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

| 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS MEDIOAMBIENTALES. 
SERVICIOS DE CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORAMIENTO DE INSTALACIONES MEDIOAMBIENTALES. 
FABRICACION, INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDIOAMBIENTALES 
REALIZACION DE ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: CAYAMBE Parroquia: CAYAMBE Barrio: VICTOR CARTAGENA Calle: PANAMERICANA NORTE 
Número: OE 13-81 Intersección: LAS ROSAS Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA FABRICA NESTLE Telefono Trabajo: 
022361526 Telefono Trabajo: 022361523 Email Titular: VPC7IGQOUTLOOK.COM 

> 

+ se caguta y 
y rsenlazor   

  

1 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 1 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/03/2015 11:01:39 

Página 2de 2 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL Cane “ > 1 
de acuerdo con la facultad prevista en el numerai $ a 18 de la ey Notarial, doy fé que las copias , que en...... Q, «(fojas anteceden son iguales a los document tados ate mi. NOTARIA 

Quito, 0 a 
   

   

    

   

    

r rrones Tor, NOTA: DECIMO SEGUNDO SUELE  



  

   

    

   

    

0 Nom A, , y ARÍTZA: OO e A 
+. ()Necinaidad/Nilani coa )Fetadacatrim Oe litro do icsinca 
- ESPAÑOLA=" . " “19 01.,1972 
+ aspas. . IT IA 
ome > IS A3064465800 

+ UG BraciminiPeco olortiA eu donabsanca 
: ONDARROA (BIZKAIA) . tr. 
7) Eechada expedición Data ol EsuDete de dófyance (6) Fecha da coducidad.Dads 0/expiDeto f oqiraton- 

02 03-2016 : 02 03 2026 Autidad/Authory/uters (0) FimadaliniaHabers coa a tre 
GE DGP-48441L6P1 

270400 

P<ESPBEDIALAUNETASGOMEZ<<ARITZAS<<<S<<<<<<<< 

PAC1518394ESP7201194M2603025A3064465800<<<26 

   

   

  

 



  

> EDOSUMENTO.NACIONALDEADENTIDAD: tn cor ca 
(AZ) rana POCA Ira LD 

e BEDIALAUNETA BIZKALA A 
ESPANA TIN JESUS MARLA 7 JONE 

. 2 ARETTA ÓN AVDA. SALSIDU 31 PO1 8 
EA Presas commenti s ta seems - 

: Ea E 19 01 1972 e Ol (rnoamrneoERa15£s cocsorraora e. ¿ LI 206 TIAS ¿8441L6D1 . 

Sor 7 23€ IDESPAMA151246130644658X<<<<<< 
A e 7201194M2207D65ESP<<<<<<<<<<<9 

e aesax ah BEDIALAUNETA<GOMEZ<<ARITZA<<<< 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DISL Aris 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerai $ 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que las copias 
que en..... e. yA, fojas anteceden son iguales a 
los documentos presentados ante mi, NOTARIA 

   



  

  

  

- NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

la plena validez del instrumento. (Firmado) DOCTOR 

GONZALO CAIZA CH., ABOGADO, MATRÍCULA CINCO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (5489) DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.-- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA Y 

RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY 

FE.-- 

  

cc. PAL 15132 

   
Ab. Glo Frones Torres 

ROTAR DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

 



  

  

  

Factura: 002-002-000014777 

An 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701012P02114 

ACTO O CONTRATO: 

REVOCATORIA PODER ESPECIAL PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE JULJO DEL 2016, (15:36) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Natural |BEDIALAUNETA ARITZA 

Persona Nombres/Razón social 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

OTORGADO POR 

No. . 
Tipo Documento de . Naclonalid 

intervinineto identidad tentificaci 

TAN PASAPORTE — |pacis1839 JesPAÑOLA 

A FAVOR DE 

No. 
identificaci | Nacionalld 

ón 

Tipo Documento de 
interviniente identidad 

y Cantón 

QUITO 

INDETERMINADA 
CONTRATO: 

  

Calidad 

APODERADO(A) 
ESPECIAL 

Calidad 

  
NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍÁ DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4797-DP17-2016-VS 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta 

08 JUL 2016, 
Quito a,      PAPER copia certificada, sellada y firmada en 

NOTARÍA 

  

20161701012P02114 

" 

Persona que le representa 

ENVIRONMENTAL “ 
TECHNOLOGY 
DEVELOPMENST S.L, 

Persona que representa 

Parroquia. 

 



    

  e 

NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

  

ADT NO Nit MM LAU A TM STA 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la PROTOCOLIZACIÓN 
del PODER GENERAL, protocolizado ante la doctora MARÍA 

DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Decimosegunda de esta 

ciudad y cantón Quito, el dieciséis de diciembre de dos mil 

catorce (16 de diciembre de 2014), cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo en mi calidad de Notario Décimo Se- 

gundo Suplente de la ciudad y cantón Quito, de conformidad 

con la Acción de Personal número 4797-DP17-2016-VS de fe- 

cha cinco de julio de dos mil dieciséis (5 de julio de 2016), 

expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia conce- 

dida a su titular doctora María del Pilar Flores Flores; del con- 

tenido de la escritura de REVOCATORIA DE PODER de la 

compañía ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, 

S.L. en favor del señor VÍCTOR PÉREZ CARTAGENA; escritura 

otorgada ante el suscrito Notario Decimosegundo Suplente de 

esta ciudad y cantón Quito, el ocho de julio de dos mil dieci- 

séis (8 de julio de 2016), cuyo testimonio antecede. Quito, 

hoy, día viernes, ocho de julio de dos mil dieciséis.-- 

   
Ab-$i rones Torres 

Notario Decimosegundo Suplente 

Quito 

  

      Av. República de El Salvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
 



  

MOT 
20161701012000818 

  

Factura: 002-002-000014778 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BEDIALAUNETA ARITZA 

SOCIAL 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701012000818 

8 DE JULIO DEL 2016, (15:36) 

REVOCATORIA 

REVOCATORIA DE PODER 

08-07-2016 

P02114 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PASAPORTE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE ID 

TESTIMONIO 

P DE PODER GENERAL 

16-12-2014 

P03224 

NOTARIO(A) SUPLENTERAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4797-DP17-2016-VS 

No. 

PAC151839 

  

mo
t,
 

te
  



  T en] 

XTÍ ' 
QUITO D.M. u 

OIT A NI MALAS TM SNA 

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS.IRQ.DRASD. 

1 SAS.2017.00003604, expedida por el doctor CAMILO VALDI- 

> VIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 

de fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (24 de 

agosto de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, CALI- 

FICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

constantes en la escritura pública de REVOCATORIA DE PODER 

otorgada ante el Notario Decimosegundo Suplente, abogado 

  

  
Ramiro Giovanny Berrones Torres, el ocho de julio de dos mil 

dieciséis (8 de julio de 2016), en los términos constantes de la 

mencionada escritura; -y- cumpliendo con esta disposición $e 

+] asienta razón al margen de la susodicha escritura del conteni- 

do de esta resolución. Copia de la Resolución se archiva en €s- 

ta Notaría. — Quito, hoy, día lunes, veintiocho de agosto de dos    
mil diez y siete. 

N 

  
  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano       
 



  

  

DS 
Factura: 002-002-000027184 20171701012001327 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012001327 

28 DEL 2017, (12.03) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 7-00003604, EXPEDIDA POR EL DR. NO. 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 

DE OTORGAMIENTO: 24-08-: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE 

¡ANDO A 

No. 

PAC151839 

FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00003604 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 08 de julio de 2016 y tres testimonios de la protocolización 
efectuada en la Notaría Quinta del cantón Santo Domingo el 04 de julio de 2017, que 
contienen el poder qua la compañía extranjera "ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY 
DEVELOPMENTS, S.L.", de nacionalidad española, domiciliada en el Ecuador mediante 

Resolución No. 38 de 10 de enero de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del cantón Cayambe el 27 de enero de 2015, confiere al señor 

Francisco Carlos Morlas Romero, de nacionalidad ecuatoriana; así como, la revocatoria de 
poder en relación al señor Víctor Rubén Pérez Cartagena; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2017-1730-M de 24 de agosto de 2017, han emitido informe favorable sobre 

la suficiencia de los documentos constantes en la escritura pública y protocolización 
señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH-G-2011 

186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 08 de julio de 2016 y protocolización efectuada en la Notaría 
Quinta del cantón Santo Domingo el 04 de julio de 2017, atinentes al poder que la compañía 
extranjera "ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L.”, de nacionalidad 

española, confiere al señor Francisco Carlos Morlas Romero, de nacionalidad ecuatoriana; 
así como, a la revocatoria de poder en relación al señor Victor Rubén Pérez Cartagena. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Quinta del cantón Santo Domingo tome 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 04 de julio de 

2017 que contiene el poder que se califica y que la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
escritura pública de 08 de julio de 2016 que contiene la revocatoria de poder que se califica y 

de la protocolización de 8 de diciembre de 2014, que contiene el poder que fuera otorgado 

al señor Víctor Rubén Pérez Cartagena, que ahora se revoca; y, sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del cantón Cayambe: a) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, 
respectivamente contenidos en la protocolización efectuada el 04 de julio de 2017 en la 
Notaría Quinta del cantón Santo Domingo y escritura pública otorgada el 08 de julio de 2016 
en la Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; 
b) Tome nota de la escritura pública que contiene la revocatoria del poder conferido al 
señor Víctor Rubén Pérez Cartagena y de esta resolución al margen de la inscripción del 
poder que se revoca de 27 de enero de 2015; c) Tome nota de estos documentos al 

“gmargen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

MN
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"ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L.” 

"ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L." de 27 de enero de 2015; y, d) 
Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, 
con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. , 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización 
antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de agosto de 
2017. “o. 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A osommenes , . 
Exp, 700828 "mo, 
Tr. 47704-0041-17 ,
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Observaciones : 

MEDIANTE RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2917-00003604 DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2017 

FIRMADA POR EL DR CAMILO VALDIVIESO CUE“A, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, RESUELVE 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER QUE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD A CARGO DEL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CAY AMBE: A) INSCRIBA LOS MENCIONADOS PODER Y REVOCATORIA DE 

PODER, RESPECTIVAMENTF. CONTENIDOS El: LA PROTOCOLIZACIÓN EFECTUADA EL 04 DE JULIO DE 

2017 EN LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SAN” O DOMINGO Y ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 08 

DE JULIO DE 2016; EN LA NOTARÍA DÉCIMA £F (1 ¡DA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, JUNTO 

CON ESTA RESOLUCIÓN; B* COME NOTA DF. Lun E o:CRIFURA QUE CONTIENE LA REVOCATORIA DEL 

PODER CONFERIDO Al SEÑOR VÍCTOR RUBÉ - E xLZL*RTAGENA Y DE ESTA RESOLUCIÓN AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN DE PODER QUE SE REVOX 4 dy. -7 DE ENERO DE 2015; CV TOME NOTA DE ESTOS 

DOCUMENTOS AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DEL PR MI30 PARA OPERAR EN EL ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA "ENVIRONMENTAL TT / HNOLOGY DEVELOPMENTS, S.L." DE 27 DE ENERO DE 

2015; Y D) SIENTE LAS RAZONES RESPECTIVAS. 
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